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Proyectos de I+D +I 
 

En año 2008 VIVERS SENDRA, junto con el resto de empresas que forman SAT PROVAL, han 
desarrollado el Proyecto Residuo Cero en Ornamentales, en colaboración con la Conselleria 
de Agricultura, Pesca y Alimentación de la Generalitat Valenciana. En este proyecto también 
colabora el Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias, un Laboratorio Agroalimentario 
sito en Burjassot, la Asociación Profesional de flores, plantas y tecnología Hortícola de la 
Comunidad Valenciana, junto con la Universidad de Valencia.  

 

 

El objetivo principal de este proyecto era la adecuación de los límites máximos de residuos en 
plantas aromáticas (romero, lavanda, tomillo y laurel) para obtener individuos aptos para el 
consumo humano. Las limitaciones de residuos presentes en plantas destinadas al consumo 
humano se han modificado en la legislación europea (REGLAMENTO (CE) No 178/2006 DE LA 
COMISIÓN de 1 de febrero de 2006).  

VIVERS SENDRA pretende adaptar su metodología de producción a esta normativa que 
restringe la utilización de productos fitosanitarios en el cultivo de plantas aromáticas 
destinadas a consumo humano. Gracias al desarrollo de este proyecto, en el año 2012, 
coincidiendo con la finalización del mismo, VIVERS SENDRA comercializó una nueva línea de 
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plantas aromáticas destinadas a la alimentación bajo los límites de residuo que obliga la actual 
normativa europea, bajo el nombre comercial de VERDE ORIGINAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presentación Verde Original en Iberflora 

Este proyecto finalizó en el año 2012, sin embargo VIVERS SENDRA continua su labor de 
investigación con el fin de mantener controlado el nivel de residuos y de cualquier otro tipo de 
contaminante, propio o ajeno, que pudieran presentar sus plantas. Y en cualquier caso, 
mantenerlos dentro de los márgenes legales para plantas destinadas a consumo humano. 
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